
MINISTc.RIO De. FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C: A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 273-2023 
Guatemala, O 9 NOV 2023 

EL VICEMINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 
ENCARGADO DEL DESPACHO, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha 
Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrumentos juridicos mediante los cuales se autorizan los movimientos 
de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias requeridas por las Entidades y que sean necesarias 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las 
modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla el Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
Articulo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Energía y Minas solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente que incluye sustitución de varias fuentes de financiamiento, con 
la :finalidad de llevar a cabo el pago de vacaciones por retiro; así como, el pago de sentencias 
judiciales de tipo laboral por procesos ordinarios y de reinstalación de personal, dictadas por 
distintos Juzgados de Trabajo y Previsión Social, utilizando para esta última los saldos de caja de 
ingresos propios, conforme lo establecido en el Decreto Número 54-2022 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Articulo 119. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización del gasto y las 
autoridades del Ministerio de Energía y Minas, serán autorizadores de egresos en cuanto a su 
presupuesto y responsables de la modificación presupuestaria propuesta y la utilización correcta 
de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; correspondiéndole la 
fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido 
Decreto, Articulo 17. 
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Hoja Número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Energía y 
Minas por el monto de Q4,281,606. 

MINISTE:RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUAT(;:MALA. C. A. 

Que se llenaron 
Número "' 
del Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

los reqmsJtos legales ~o l de fecha 
correspondientes 

O 8 NOV 2023 

POR TANTO: 

y se cuenta con el Dictamen 
, emitido por la Dirección Técnica 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
Números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, 
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c ); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Energía y 
Minas, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma CO2, que a 
continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO ORIGEN DESTINO 

TOTAL: 

42 Ministerio de 
Energía y Minas 11 11 

12 
31 
32 32 
71 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
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12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
31 Ingresos propios 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
71 Donaciones internas 

VALOR(Q) 

DÉBITO CRÉDITO 

4,281 606 4 281,606 

677,353 677,353 
765,248 

2,030,800 
300,298 3,604,253 
507,907 

( 



Hoja Número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Energía y 
Minas por el monto de Q4,281,606. 

MINISTcRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:::MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

Total: 

Ministerio de Energía y Minas 

Funcionamiento 

4,281.606 

4,281,606 

4,281,606 

4,281,606 

4..281,606 

4,281,606 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por la 
cantidad de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SEIS QUETZALES (Q4,281,606), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones presupuestarias correspondientes. 

) 

\ ,i>"""-<, 
José ueo 'f/affe}'(fegrfa/~ \ 
VJCEMINISTROIJEFINANZASPÚBLICAS \ "'Xl1/_ f 

~~Al.,_,:.. .. 
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'l(j{áare P.nríquez · 
VICEMINISTRO DE FINANZAS PUBU 

ENCARGADO DEL DESPACHO 



- - GOBIERNO de 
• ' CUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

4 O 1 FECHA: O 8 NOV 2023 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, SOLICITA AUTORIZACIÓN 
A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q4,281,606, QUE 
INCLUYE SUSTITUCIÓN DE V ARIAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO.----------------

Fecha de 

Número de 
Recepción en 

Institución Número de Documento Fecha 
Registro 

esta Dirección 
Técnica del 
Presuouesto 

Ministerio de Oficio 02/11/2023 2023-81818 1 06/11/2023 , 
Energía y Minas OFl-PPTO-UDAF-734-2023 

1 

************************************************************** 

Atentamente se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante Oficio Número OFI-PPTO-UDAF-734-2023 de fecha 02 de noviembre de 
2023 (folio 397), el Ministerio de Energía y Minas, solicita autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente por la cantidad de Q4,281,606 
que incluye sustitución de fuentes de financiamiento, para llevar a cabo el pago de 
prestaciones laborales y sentencias judiciales de tipo laboral por procesos ordinarios y 
reinstalación de personal. 

2. El citado Ministerio, manifestó en las justificaciones adjuntas al expediente de mérito 
(folio 342), que la incorporación del saldo de caja de ingresos propios se realiza con 
fundamento en lo estipulado en el Decreto Número 54-2022 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, Artículo 119, que faculta a esa Cartera, a 
utilizar para el ejercicio fiscal vigente los saldos de caja no utilizados en ejercicios 
fiscales anteriores, provenientes de fondos privativos producto de la aplicación de las 
leyes de Minería e Hidrocarburos, con el propósito de llevar a cabo el pago de sentencias 
judiciales de tipo laboral. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En 
este sentido, dicha Ley en los artículos 3 y 32 determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que sean 
requeridos por las Entidades y que resulten necesarios durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. 
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